
Per�l de Ingreso

En el Título se constituye la "Comisión del Coordinación, admisión y evaluación",

formada por el Director-Coordinador del Master y los coordinadores de las dos espe-

cialidades, que serán los encargados de realizar la selección de los alumnos admitidos

al master.

En principio, a este master podrán acceder todos los titulados universitarios sin

exclusión alguna. Sin embargo, el per�l más adecuado lo forman aquellas carreras

que tienen una relación directa con la actividad de la empresa, tanto desde el punto

de vista de gestión de personal y administrativa, como del ámbito jurídico-técnico.

Este Título, al igual que el resto de las titulaciones, se publicita en la página Web

de esta Universidad y en la prensa diaria de Canarias. Asimismo, en un folleto se

explicará los requisitos y características del mismo, que será distribuido entre los

estudiantes que puedan estar interesados.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Como ya se ha advertido no se excluye a ningún titulado universitario, nacional o

extranjero. No obstante, si el número de estudiantes solicitantes fuese superior a las

sesenta plazas ofertadas, se realizará por la "Comisión del Coordinación, Admisión

y Evaluación" la selección, atendiendo a los siguientes criterios:
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Mérito académico Puntos

1. Título propio en Prevención de Riesgos Laborales 6

2. Ingenieros Superiores y arquitectos 5

3. Carreras Técnicas 4

4. Médicos, ATS Y DUE 4

5. Psicólogos y Sociólogos 4

6. Licenciados y Diplomados en Empresariales 4

7. Diplomados en Relaciones Laborales 3

8. Licenciados en Derecho 3

9. Cursos en Prevención de más de 10 horas 1 (cada uno)

10. Experiencia profesional en Prevención 1 (cada uno)

11. Expediente Académico 5 (máximo)

12. Otros títulos 1

Con respecto a los estudiantes discapacitados, el Vicerrectorado de Estudiantes y

Extensión Universitaria, dentro de los Programas de Acción Social cuenta con un

Programa de Atención a los Estudiantes con discapacidad, que se presenta como el

esfuerzo por atender las necesidades que los estudiantes con discapacidad se encuen-

tran cuando acceden a esta Universidad, marcándose los siguientes objetivos:

Promover las condiciones necesarias que permitan el acceso a la ULPGC y a la

formación universitaria bajo los principios de Universalidad y Normalización.

Favorecer el acceso de todos los estudiantes a los servicios de esta universidad,

atendiendo al modelo de "diseño de para todos."

Prestar un servicio de acogida, permanencia y seguimiento de los estudiantes

con necesidades educativas especiales.

Como metodología se parte de una entrevista personalizada, atendiendo siempre a

la petición previa y consentimiento de cada estudiante. Existe una base de datos

donde quedan todos registrados, siendo la con�dencialidad y el secreto profesional

las máximas de este programa. Las demandas realizados por cada estudiante se

trasladan en forma de adaptaciones a las distintas unidades implicadas.
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Per�l de Egreso

Las competencias adquiridas en el Master Universitario en Prevención de Riesgos

Laborales a Distancia capacitan al estudiante para llevar a cabo las funciones del

nivel superior de Técnico en Prevención de Riesgos Laborales en las especialidades de

Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada,

según se establece en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba

el Reglamento de los Servicios de Prevención.
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